










INFORME N° 000001-MAY - 2023 AAP-AVSEC-PEM 

 

A   : Manuel Ignacio Morey Muñoz / Wilber Hurtado Ortiz 
    Administrador (e) del Aeropuerto 
 
DE   : Marvin Alan Noa Barra 

Jefe de Seguridad de Aeropuerto PEM – AAP 
 

ASUNTO    : RECLAMO N° 000001 2023 – AAP - PEM 
 
FECHA       :   Puerto Maldonado,  29 de Mayo del 2023 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle y como también es de su conocimiento 

sobre lo ocurrido en la fecha 26 de mayo del presente Año. 

Imágenes Comentarios 

 
 

 
 

Siendo las 15:55 Horas se presentó en el 
puesto de control de seguridad de 
ingreso a la sala de embarque la pasajera 
Srta. Mariela Diaz Llanos con DNI 
N°43384819, al momento de pasar por 
inspección por la máquina de rayos X,  la 
Oficial AVSEC Srta. Rosa Francisco 
Valdivia a cargo de operar el equipo, 
determino una inspección secundaria de 
forma física del equipaje de mano por la 
visualización de un artículo que no se 
pudo identificar mediante las imágenes, 
perteneciente a la pasajera en mención, 
comunicando este proceso al personal 
de post maquina el oficial AVSEC Sr. 
Brian Incacutipa Ramos para la 
inspección física, al momento de 
verificar que el equipaje de mano 
contaba con un seguro (candado), se le 
solicito a la pasajera la apertura de su 
equipaje de mano para la inspección  de 
acuerdo a nuestros procedimientos. La 
pasajera en mención realizo la búsqueda 
de la llave entre sus pertenencias no 
dando la ubicación del mismo. 



 
 

 

Siendo las 16:08 horas el oficial 
AVSEC a cargo de la inspección 
procedió a comunicar del caso al jefe 
de grupo AVSEC Sr. Danny 
Ccorimanya Taborga, 
entrevistándose con la pasajera 
donde solicito y autorizo que se 
realice la apertura de su equipaje de 
mano con la ruptura del seguro 
(candado) para la inspección, se le 
informo que nosotros o parte de 
nuestro proceso no corresponde y 
como también no contamos con los 
medios y equipos para la atención se 
su solicitud y que si sería posible 
coordinar con otra área y que 
tomaría su tiempo para la atención, 
el cual la pasajera en mención acepto 
esperar para la atención del mismo, 
adicional se le comunico que el 
personal se encontraba realizando 
otras funciones acorde a su área, 
teniendo la llegada del personal de 
mantenimiento que nos apoyó en 
este caso a las 16:28 horas al puesto 
de inspección. 



 

Siendo las 16:30 horas se finalizó la 
inspección de equipaje de mano 
conforme al procedimiento y al 
termino del mismo la pasajera 
solicito el libro de reclamaciones, el 
cual no se le negó en ningún 
momento, se dio la entrega y 
asistencia para su registro de 
reclamo.  

 

cabe mencionar que la atención hacia la pasajera se dio de la forma cordial y respetuosa, 

brindándole el apoyo en el proceso presentado, ya que el tipo de herramienta a utilizar en 

este caso no está permitido en el área de inspección de pasajeros, el cual se dio de manera 

excepcional como parte del apoyo, en vista que se presentó cierta demora en la búsqueda 

de la llave del equipaje de mano por parte de la pasajera Srta. Mariela Diaz Llanos. El 

término de la inspección del equipaje de mano se dio dentro del tiempo permitido para el 

embarque a su respectivo vuelo de la pasajera en mención. 

Es todo cuanto cumplo con informar. 

Atentamente: 

 

 

 __________________________ 

Marvin Alan Noa Barra 
Jefe de Seguridad AAP-PEM 


